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RADICADO: 27001333300420200006400 

ACCIONANTE: PROCURADOR 186 JUDICIAL I PARA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE QUIBDÓ  

ACCIONADOS: UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CHOCÓ  y 
los SINDICATOS (SINTRAUTCH) 
(SINTRAUNICOL)  Y (ASPUCH).  

ASUNTO:                        AUTO ADMITE  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, 
el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, el Despacho avoca el conocimiento de la presente 
acción de tutela en la que el PROCURADOR 186 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS DE QUIBDÓ actuando como representante de la sociedad y en 
virtud de la solicitud de intervención efectuada por los señores ELSA PATRICIA MENA 
CUESTA, HÉCTOR ANTONIO GÓMEZ MOSQUERA, FRANKLIN ARCE SÁNCHEZ y DEISON 
ANTONIO QUEJADA ARBOLEDA persigue la protección de los derechos fundamentales a la 
dignidad humana, al libre desarrollo de la personalidad, a la educación y al debido proceso, 
los cuales considera vulnerados por la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CHOCÓ y 
los SINDICATOA DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ (SINTRAUTCH) - SINDICATO DE 
TRABAJADORES UNIVERSITARIOS DE COLOMBIA SECCIONAL UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ (SINTRAUNICOL) y ASOCIACIÓN SINDICAL DE 
PROFESORES UNIVERSITARIOS SECCIONAL UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL 
CHOCÓ (ASPUCH). 
 
Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 se admitirá 
la presente acción de tutela. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
QUIBDÓ, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: Admítase la tutela presentada por el PROCURADOR 186 JUDICIAL I PARA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE QUIBDÓ quien actúa en representación de la 
sociedad y además por la intervención solicitada por los señores ELSA PATRICIA MENA 
CUESTA, HÉCTOR ANTONIO GÓMEZ MOSQUERA, FRANKLIN ARCE SÁNCHEZ, DEISON 
ANTONIO QUEJADA ARBOLEDA para la protección de los derechos fundamentales a la 
dignidad humana, al libre desarrollo de la personalidad, a la educación y al debido proceso  
presuntamente vulnerados por la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CHOCÓ - 
SINDICATO DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ (SINTRAUTCH) - SINDICATO DE 
TRABAJADORES UNIVERSITARIOS DE COLOMBIA SECCIONAL UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ (SINTRAUNICOL) - ASOCIACIÓN SINDICAL DE 
PROFESORES UNIVERSITARIOS SECCIONAL UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL 
CHOCÓ (ASPUCH). 
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SEGUNDO: Notifíquese por el medio más expedito a las partes. A las autoridades 
accionadas y /o vinculadas remítaseles copia de copia de la acción de tutela y sus anexos 
para que en el término de dos (2) días ejerzan su derecho de defensa y contradicción 
conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 y remitan los 
antecedentes administrativos que dieron origen a esta solicitud de amparo.  
 
TERCERO: Téngase como pruebas los documentos allegados por la parte accionante con 
la solicitud de amparo, los cuales serán valorados en su oportunidad legal.  
 
CUARTO: Désele el tramite preferencial de que trata el artículo 15 del Decreto 2591 de 
1991. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 
Jueza 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 
DE QUIBDO 

 

En la fecha se notifica por Estado Electrónico 
No. ____, el presente auto. 

 

Hoy _____ de ______ de ____, a las 7:30 a.m 
 

_____________________ 

Secretaria 


